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 GESTIÓN DE DATOS

UNIDAD DE COMPETENCIA N. 3: ORGANIZAR, MANTENER Y CONTROLAR EL ARCHIVO EN SOPORTE CONVENCIONAL INFORMÁTICO.

CAPACIDADES TERMINALES

I. ORGANIZAR SISTEMAS DE ALMA​CENAMIEN​TO DE INFORMA​CIÓN QUE PERMITAN SU TRATAMIEN​TO CONVENCIONAL E INFORMÁTI​CO.

II. UTILIZAR LOS RECURSOS DE UN SISTEMA EN RED PARA REALIZAR FUNCIONES DE USUA​RIO.

III. UTILIZAR APLICACIONES INFORMÁTI​CAS DE GESTIÓN DE DATOS QUE PERMITAN LOCALI​ZAR, PROCESAR, ACTUALI​ZAR Y PRESENTAR LA INFORMA​CIÓN SEGÚN LOS FORMATOS Y NORMAS HABITUALMENTE UTILIZADOS EN LA EMPRE​SA.

IV. DESARROLLAR PROCEDIMIENTOS QUE GA​RANTICEN LA INTEGRIDAD, SEGURI​DAD, DISPONIBILIDAD Y CONFIDEN​CIALIDAD DE LA INFORMACIÓN.

OBJETIVOS GENERALES COMUNES

1
Trabajar en equipo, responsabilizándose de la consecución de los objetivos asignados al grupo, respetando el trabajo y las ideas de los demás, participando activamente en la organización y desarrollo de tareas colectivas, y cooperando en la superación de las dificultades que se presenten.

5
Desarrollar la iniciativa, el sentido de la responsabilidad y la identidad y madurez profesionales que permitan proponer mejoras en los procedimientos establecidos y soluciones a contingencias no previstas, mejorar la calidad del trabajo y la motivación hacia el perfeccionamiento profesional, utilizando con un amplio grado de autonomía los conocimientos técnicos y el saber hacer necesarios.

16
 Evaluar, definir y realizar procesos para mejorar la eficacia y la eficiencia del trabajo de secretaría.

OBJETIVOS GENERALES ESPECÍFICOS

4.-
Poseer una visión global y coordinada de los procesos de creación de servicios de secretariado tratando la información, representando a la empresa y fomentando la calidad de las relaciones internas y externas, a los que está vinculada la competencia profesional del título, aprehendiendo su lógica, comprendiendo las dimensiones técnica, organizativa, económica y humana de su participación en los mismos, e integrando los conocimientos científicos, tecnológicos y organizativos adquiridos.

7.- Analizar, adaptar y, en su caso, generar documentación técnica imprescindible para la información, orientación y formación del personal colaborador dependiente.
14.- Seleccionar el medio o equipo informático o de oficina para elaborar, archivar e imprimir informa​ción y documentación derivada de las operaciones más habituales en el campo de la administración y gestión empresa​rial.

15.-
Producir (redactar, analizar, sintetizar textos y documentos), transmitir y archivar con corrección, precisión y eficacia documentos y escritos, utilizando los métodos, equipos y aplicaciones informáticas disponibles en la empresa, en lengua propia y/o extranjera. 

17.- Organizar o reorganizar el tratamiento de la información en un servicio de secretariado en función del tiempo y de los medios.

19.-
Aplicar procedimientos de seguridad, protección, confidencialidad y conservación de la documentación e información en los medios y equipos de oficina e informáticos para garantizar la integridad, el uso, acceso y consulta de las mismas.

20.-
Aplicar  las nuevas tecnologías de comunicación y transmi​sión de información en los procesos administrativos y de gestión en la empresa.

CAPACIDADES ACTITUDINALES COMUNES

1.-
Reconocer la creciente importancia del trabajo en equipo en el mundo laboral y demostrar capacidad de adaptación e integración en diferentes grupos de trabajo, manteniendo relaciones y comunicaciones fluidas, respetando ideas y soluciones aportadas por otros con actitud de cooperación y tolerancia, compartiendo responsabilidades y dando y recibiendo instrucciones.

2.-
Aceptar la necesidad del autoaprendizaje constante y de la formación continua como instrumentos que facilitan la adaptación a las innovaciones tecnológicas y organizativas, la conservación del empleo y la reinserción profesional.

4.-
Valorar el trabajo riguroso y bien hecho, al planificar, organizar y desarrollar las actividades propias, demostrando iniciativa, creatividad y sentido de la responsabilidad, manteniendo el interés durante todo el proceso, y sintiendo satisfacción personal por los resultados conseguidos.

7.-
Evaluar el desarrollo de la actuación personal y colectiva, identificando aciertos y errores y argumentando y proponiendo soluciones alternativas para mejorar procesos y resultados.

8.-
Asumir el compromiso de mantener y cuidar las instalaciones y los equipos, y sacar el máximo provecho a los medios materiales utilizados en los procesos, evitando costes y desgastes innecesarios.

17.-
Mostrar satisfacción por la precisión, exactitud, orden y limpieza con que se desarrollan individual y colectivamente las actividades.

ORGANIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS

	ESTRUCTURA EN BLOQUES

	Informática básica. Sistemas operativos
	1ª evaluación

	Gestión de la información en la secretaría  
	1ª, 2ª evaluación

	Base de datos
	2ª,  3ª evaluación

	TEMPORALIZACIÓN

	N.º horas/ semana
	N.º de unid.
	Primer
	Segundo
	Tercer

	
	trimestre

	3
	14
	1 - 6
	7 -10
	11 - 14


.

CONTENIDOS
	UNIDADES DE TRABAJO

	1
	Organización de un fichero convencional.

	2
	Funcionamiento de los centros de documentación públicos.

	3
	Representación interna de datos en un sistema informático.

	4
	Organización y estructura física de un sistema informático.

	5
	Utilización de comandos básicos de un sistema operativo.

	6
	Optimización del funcionamiento de un S. O. monousuario.

	7
	Utilización, como usuario, de un sistema operativo en red.

	8
	Utilización de un sistema gestor de ficheros de base de datos.

	9
	Optimación del acceso a los datos en un sistema gestor de ficheros de base de datos.

	10
	Recuperación de datos a partir de varios ficheros.

	11
	Aplicación de utilidades de un sistema gestor de ficheros de base de datos.

	12
	Importación y/o exportación de datos en un sistema gestor de ficheros de base de datos.

	13
	Utilización de un lenguaje estándard de consulta (S.Q.L.)

	14
	Utilización de un lenguaje de manipulación de datos.


Procedimientos (contenidos organizadores)
1.1. Organización de un sistema convencional de archivo que permita un rápido acceso a la información.

1.2.  Diseño de la estructura de archivos necesaria para almacenar los datos      o información.

2.1. El archivo en la Admón. pública.

2.2. Organización y funcionamiento de los centros de documentación.

2.3. Legislación y normativa sobre archivos, bibliotecas y centros de documentación.

2.4. Sistemas de conservación, acceso, seguridad y confidencialidad de la información y la documentación.

3.1.    Organización, desde el punto de vista lógico, de un sistema informático de acuerdo con las especificaciones recibidas.

3.2.  Diseño de la estructura de los ficheros necesarios para almacenar la información.

4.1.      Hardware.

4.2.      Elementos del hardware.

4.2.1.   Unidad central de proceso.

4.2.1.1.  Memoria.

4.2.1.2.         "    de almacenamiento masivo.

4.2.2.  Periféricos.

4.2.3. Soportes de la información.

4.2.4. Conexión de los periféricos con la U.C.P.

4.2.5. Interface.

5.1. Organización lógica de los soportes utilizados para almacenar la información.

5.2. Utilización de los comandos básicos del sistema operativo monousuario.

6.1. Ejecución de un conjunto de comandos y de una aplicación de forma secuencial mediante fichero por lotes.

6.2.  Configuración del sistema operativo para optimizar su rendimiento.

6.3.  Aplicación de procesos y procedimientos para mantener la seguridad de los datos.

6.4.  Utilización del sistema operativo monousuario en un entorno gráfico.

7. Ejecución de una aplicación en un entorno en red.

8. Creación y utilización de un fichero de base de datos.

9.1. Acceso a un registro en un tiempo mínimo.

9.2. Recorrido del fichero de forma ordenada en sentido ascendente y descendente.

10. Recuperación de información a partir de más de un fichero.

11.1. Diseño de pantallas de edición de la información del fichero.

11.2. Emisión de etiquetas del contenido de los ficheros.

11.3. Emisión de un informe personalizado del contenido de los ficheros.

11.4. Utilización de los procedimientos de seguridad y confidencialidad de la información.

12.1. Utilización de los datos del S.G.B.D. en otra aplicación.

12.2. mportación de los datos generados en otras aplicaciones.

12.3. Utilización de los comandos del sistema operativo monousuario en el entorno de S.G.B.D.

13.1. Creación de las tablas necesarias para almacenar toda la información.

13.2. Creación de procedimientos que protejan la información y el acceso no permitido a la misma.

14.1. Consulta de la información almacenada en varias tablas.

14.2. Actualización de la información almacenada en varias tablas.

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

1.1. A partir de distintos documentos realización de las siguientes operaciones:

· Diseño de la estructura de los archivos que hay que utilizar.

· Determinación del tipo de clasificación que se va a utilizar en función del contenido de los mismos.

· Organización de elementos físicos que van a contener los distintos archivos.

· Organización del registro de los documentos que tienen entrada o salida en la empresa.

1.2.
 Realización de una actividad en grupo que consista en la organización completa de los archivos de una empresa.

2.1.
Explicación de las distintas normas que regulan que regulan los archivos.

2.2.
Explicación de las distintas normas que regulan los centros de documentación.

2.3.
Explicación de las distintas formas de conservación de los archivos.

2.4.
Explicación de la forma de organizar la seguridad y el acceso de archivos.

2.5.
Conservación de los distintos documentos.

3.1.

Dado un problema, realizar las siguientes operaciones:

· Diseño de la estructura de ficheros que se van a utilizar.

· Diseño de la estructura de los registros.

· Elaboración y evaluación de las tasas de actividad que van a tener los ficheros.

· Definición de las relaciones entre los ficheros que se van a utilizar.

· Selección de la aplicación que pueda resolver el problema de forma óptima.

4.1.
Diseño del sistema informática necesario, de acuerdo con las especificaciones de la empresa, teniendo en cuenta los siguientes parámetros:

· Tipo de procesador

· Capacidad de la memoria.

· Tipo de monitor.

· Impresora que hay que utilizar.

· Soportes

· Periféricos de lectura y/o escritura de los soportes que hay que utilizar.

4.2. Elaboración del presupuesto de la instalación basándose en la información extraída de revistas técnicas.

 5.1. A partir de un supuesto realización de las siguientes operaciones:

· 
Formateado del disquete que se va a utilizar para almacenar la información utilizando los parámetros adecuados al tipo del mismo.

· 
Formateado del disquete convirtiéndolo en un disco de arranque del sistema.

· 
Configuración de una manera lógica del disquete o disco para permitir una más rápida localización de la información referente a cada aplicación.

· 
Realización de copias de archivos desde el disco duro al disquete o viceversa, así como a distintos directorios dentro del soporte.

· 
Realización de copias de toda la información contenida en un disquete a otro.

· 
Copiado de ficheros que tienen la misma extensión en el mismo soporte o en otro.

· 
Visualización del contenido de los ficheros.

· 
Borrado de los ficheros innecesarios para la aplicación

· 
Definición de un camino de búsquedas que permita la ejecución de cualquier sin tener que cambiar del directorio en el que está ubicada.

· 
Borrado de los directorios que no nos sean útiles.

5.2.
Utilización de los manuales de usuario del sistema operativo.

5.3.
Interpretar los manuales del sistema operativo,

6.1.
A partir de un supuesto, realización de las siguientes operaciones:

· Creación de un archivo de tratamiento por lotes, que permita realizar la copia de archivos que se especifiquen y el borrado del directorio donde se encontraban.

· Creación de un archivo de configuración del sistema que permita la optimización del mismo.

· Creación de un archivo de tratamiento por lotes que permita ejecutar una serie de procedimientos en función de los parámetros de entrada.

· Modificación del archivo de tratamiento por lotes creado.

· Realización de copias de seguridad de la información más importante que contenga el sistema..

· Ejecución de diversas aplicaciones.

· Realización del mantenimiento de archivos y directorios utilizando los menús y cuadros del entorno.

6.2.
Utilización de los manuales de usuario del sistema operativo.

6.3.
 Utilización de los manuales de usuarios del entorno gráfico.

7.1.

Identificación de los distintos componentes físicos de un sistema operativo en red.

7.2.
Optimización de la ejecución de una aplicación.

7.3.
Impresión en la impresora del sistema.

7.4.
Grabación de la información en el disco duro o un disquete en la estación de trabajo.

7.5.
Ejecución de aplicaciones.

7.6.
Utilización de los manuales de usuario del sistema operativo.

 8.1.
Dadas las especificaciones iniciales, realización de las siguientes operaciones:

· 
Creación de los ficheros necesarios para resolver el problema de acuerdo con las especificaciones recibidas.

· 
Diseño del registro que va a contener el fichero, especificando el tipo de los campos de acuerdo con el tipo de información que hay que almacenar.

· 
Grabación de la información de partida.

· 
Edición de la información para modificar aquélla que lo requiera.

· 
Visualización de un registro específico.

· 
Visualización de un grupo de registros que cumplan una determinada condición.

· 
Marcado para su borrado de los registros cuyo contenido no sea útil

· 
Recuperación de algunos de los registros marcados.

· 
Marcado para su borrado de los registros cuyo contenido no sea útil

· 
Borrado físico de los registros marcados.

· 
Borrado de toda la información del fichero

· 
Impresión del contenido de los campos que nos interesen.

8.2.
Utilización de los manuales de usuario de la aplicación para resolver los distintos problemas que se pueden ocasionar en la ejecución de las distintas órdenes.

8.3.
Utilización de la ayuda de la aplicación

9.1. A partir de los archivos creados anteriormente, realizar las siguientes operaciones:

· 
Ordenación de un fichero basándose en los criterios establecidos por el diseño.

· 
Ordenación de un fichero de forma ascendente basándose en un campo y de forma descendente en orden a otro en caso de igualdad de valores del primer campo.

· 
Listado del fichero ordenado.

· 
Creación de los índices necesarios para optimizar el acceso a los registros.

· 
Activación del índice más adecuado al tipo de operación que se va a realizar.

· 
Creación de índices compatibles con otro gestor de base de datos.

· 
Determinación de la conveniencia de la ordenación o de la indexación en función de los accesos que se van a realizar.

· 
Reorganización periódica de los índices.

9.2.
Utilización de los manuales de usuario de la aplicación para resolver los errores producidos al ejecutarse las distintas órdenes.

9.3.
Utilización de la ayuda de la aplicación.

9.4.
Realización de las distintas operaciones enumeradas desde el centro de control de la aplicación.

10.1. 
A partir de las especificaciones y de los archivos ya creados, realización de las siguientes operaciones:

· Relación entre dos ficheros.

· Acceso a la información de un registro del fichero subordinado relacionado con el otro principal.

· Visualización del contenido de los ficheros sin tener en cuenta las claves duplicadas del fichero relacionado,

· Impresión del contenido de los dos ficheros incluyendo los registros asociados a las mismas claves del fichero subordinado.

10.2.Utilización de los manuales de usuario de la aplicación para resolver errores producidos al ejecutar las distintas órdenes.

10.3.Utilización de la ayuda de la aplicación.

11.1. A partir de archivos ya creados, realización de las siguientes operaciones

· Definición de la pantalla de aceptación o edición de datos.

· Utilización de la pantalla definida.

· Diseño de las etiquetas de acuerdo con las especificaciones del problema.

· Impresión de las etiquetas de prueba.

· Comprobación de que las etiquetas corresponden a las especificaciones recibidas.

· Modificación de las etiquetas, si fuese necesario.

· Impresión de las etiquetas una vez corregidas.

· Realización de la impresión seleccionando una serie de registros.

· Diseño de un informe sencillo de acuerdo con las especificaciones recibidas.

· Impresión del informe diseñado.

· Comprobación de que el informe cumple las especificaciones recibidas.

· Modificación del informe para subsanar los errores que se hayan producido en el diseño.

· Impresión del informe.

· Establecimiento de las medidas de protección de los datos.

11.2.
Utilización de los manuales de usuario de la aplicación para resolver los distintos errores producidos en el diseño de los diferentes documentos realizados.

12.1.
Importación de datos de un fichero en formato ASCII.

12.2.
Importación de datos de una hoja de cálculo.

12.3.
Importación de datos desde un procesador de texto.

12.4.
Importación de datos escritos con Word Perfect.

12.5.
Exportación de datos de otras aplicaciones: Ficheros tipo texto.

12.6.
Utilización de las órdenes de Word Perfect que nos permiten información grabada en los ficheros de DBIV a los documentos escritos con Word Perfect.

12.7.
Utilización de comandos del sistema operativo monousuario en el entorno S.G.B.D. importarla

13.1. A partir de las especificaciones recibidas, realización de las siguientes operaciones:

· Creación del entorno de la base de datos.

· Identificación del tipo de datos que se van a utilizar.

· Creación de las tablas necesarias.

· Creación de un nombre simbólico para el acceso a la tabla.

· Modificación de la tabla para incorporar algún atributo.

· Recuperación de la información después de un corte del proceso de manera casual

13.2.
Utilización de los manuales del lenguaje.

14.1.
A partir de las especificaciones recibidas, realización de las siguientes operaciones:

· 
Consulta sencilla de una tabla.

· 
Consulta a determinados atributos de una tabla.

· 
Consulta a una tabla extrayendo la información que cumpla una condición.

· 
Consulta a una tabla utilizando las funciones de columna.

· 
Consulta de una tabla extrayendo la información ordenada.

· 
Consulta a varias tablas utilizando los distintos operadores.

· 
Relación de dos tablas.

· 
Inserción de varias tablas en una.

· 
Borrado de una tabla

· 
Borrado de una serie de tablas que cumplan una determinada condición.

· 
Comprobación de las modificaciones producidas en la tabla base, cuando se actualiza la información en una vista.

14.2.
Utilización de los manuales del lenguaje.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

A) Actividades que se llevarán a cabo para evaluar:


En cada unidad de trabajo se específica las actividades de evaluación a realizar por el alumnado, observándose un gran porcentaje de contenidos procedimentales.

B) La calificación se establecerá en función de la dificultad que presente la U.D. o actividad, de forma que los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales tengan un porcentaje de calificación en un momento u otro.

3.1.1
Analizar diferentes sistemas convencionales de registro y archivo de información y documentación.


Manejar las funciones básicas del sistema operativo u otras utilidades y paquetes que garanticen la correcta utilización de los sistemas de almacenamiento.

3.1.2 
Analizar aplicaciones o paquetes que gestionen/procesen la información y su almacenamiento.

3.1.3
Manejar los procedimientos y funciones de diseño y creación de archivos de una aplicación informática.

3.1.4
A partir de supuestos suficientemente caracterizados:

· Identificar la cantidad y el tipo de información que se va a tratar.

· Contrastar y elegir los equipos y los dispositivos físicos de almacenamiento más adecuados a las necesidades.

· Seleccionar la/s aplicación/es más adecuadas para el tratamiento de la información.

· Establecer los archivos necesarios para almacenar la información aplicando criterios de homogeneidad y operatividad.

· Diseñar los registros de cada archivo especificando los campos que lo componen y su longitud.

· Establecer las relaciones entre archivos.

· Especificar las posibilidades de importación-exportación de datos entre las aplicaciones.

3.1.6
Establecer procedimientos convencionales de recepción, registro y archivo en función e su naturaleza, acceso o consulta, confidencialidad y seguridad, en supuestos suficientemente caracterizados,

3.1.7 Demostrar ser responsable en el uso correcto del sistema informática.

3.2.1. Identificar y explicar la función de los componentes básicos (hardware y software) de un sistema en red.

3.2.2.
Describir procedimientos generales de operación en un sistema en red.

3.2.3.
En casos prácticos sobre un sistema en red completo del que se

dispone de la documentación básica correspondiente al sistema operativo

de la red y el software ya instalado.-

· Identificar mediante un examen del sistema: los equipos, sus funciones, el sistema operativo de las estaciones de trabajo y el sistema operativo de red.

· Manejar adecuadamente las funciones básicas del sistema operativo de las estaciones de trabajo.

· Explicar el esquema de seguridad y confidencialidad de la información que proporciona el sistema operativo de red.

· Manejar los comandos básicos de la operación en red, explicando su función y sintaxis.

· Precisar las variables básicas del entorno de operación en red, identificando tanto los ficheros de configuración más importantes como su función y contenido.

· Ejecutar directamente sobre el sistema funciones básicas de usuario tales como- conexión/desconexión, manejo del espacio de almacenamiento, utilización de periféricos, comunicación con otros usuarios, conexión con otros sistemas o redes.

3.2.4. Utilizar los manuales de usuario del sistema operativo en red para resolver los problemas que se puedan plantear.

3.3.1
Manejar los comandos y utilidades de la aplicación que permitan consultar, procesar, editar, archivar y mantener la seguridad, integridad y confidencialidad de la información.

3.3.2
Diseñar formatos de presentación de la información.

3.3.3
A partir de supuestos prácticos y mediante una aplicación determinada-.

· Crear los archivos necesarios.

· Registrar la información de partida en los archivos adecuados.

· Identificar la información solicitada y su localización física.

· Consultar y localizar la información solicitada.

· Verificar que la información almacenada corresponde a la real.

· Editar, procesar y archivar información.

· Aplicar procedimientos que optimicen el registro y consulta de la información.

· Aplicar los comandos que garanticen la seguridad, integridad y confidencialidad.

3.3.4. Dadas unas operaciones suficientemente caracterizadas que modifiquen la información almacenada:

· Identificar los cambios que puedan darse en las reglas de gestión.

· Localizar la información afectada por los nuevos cambios.

· Editar la información sujeta a modificaciones y proceder a su actualización.

· Realizar el almacenamiento de la información actualizada.

· Aplicar procedimientos que optimicen la actualización de la información.

· Comprobar el funcionamiento de los procedimientos que garanticen la seguridad y confidencialidad de           la información.

· Realizar copias de seguridad de la información.

3.4.1 Describir los distintos niveles de protección, seguridad y acceso a la información.

3.4.2. Aplicar sistemas de seguridad, protección, confidencialidad y restricción de información disponible.

· En aplicaciones.

· Desde el sistema operativo.

· Desde el hardware.
3.4.3. Detectar errores de procedimiento en el acceso y consulta a la información confidencial.

 3.4.4. A partir de  supuestos prácticos de manejo de una determinada aplicación-.

· Realizar copias de archivos.

· Realizar backup.
· Establecer contraseñas de archivos.

· Establecer atributos de acceso.

· Establecer protecciones de ficheros y directorios.

· Explicar los fallos y dar o proponer soluciones alternativas.

3.4.5 Desarrollar procedimientos que permitan recuperar información después de un corte brusco del proceso.

3.4.6 Valorar la importancia de las actuaciones en favor de garantizar la
integridad, seguridad, disponibilidad y confidencialidad de la información.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
La evaluación se realizará de conformidad con los siguientes criterios/pautas:

CONTENIDOS CONCEPTUALES: 
C1.- Comprende y aplica adecuadamente la información recibida.

C2.- Repite información recibida elaborándola con sus propias palabras.

C3.- Perfeccionar la ortografía.

C4.- Redacta con precisión.

CONTENIDOS PROCEDIMENTALES:  
P1.- Analiza y resuelve correctamente las actividades propuestas.

P2.- Se expresa con claridad y fluidez.

P3.- Utiliza vocabulario preciso y técnico.

P4.- Redacta con claridad y fluidez.

P5.- Utiliza técnicas y procesos adecuados.

P6.- Presenta documentos e informes  con orden/limpieza. 

P7.- Desarrolla habilidad y destreza en el uso de herramientas.

P8.- Utiliza y conserva el material correctamente.

P9.- Cumple las normas de seguridad e higiene exigidas.

CONTENIDOS ACTITUDINALES
A1.-  Es puntual en la entrega de trabajos.

A2.-  Es constante en sus tareas.

A3.-  Asiste con puntualidad y regularidad a clase.

A4.-  Muestra satisfacción por el trabajo riguroso y bien hecho.

A5.-  Es respetuoso con las ideas y aportaciones de otros.

A6.-  Es solidario con decisiones del grupo.

A7.-  Se integra bien  en diferentes grupos.

A8.-  Anima y estimula a la participación en actividades propuestas.

A9.-   Es crítico ante la información que recibe.

A10.- Tiene iniciativa ante problemas que se le plantean.

A11.- Cuida los recursos que utiliza (equipos, instalaciones, etc.)

A12.- Autoevalúa las actividades realizadas.

De la ponderación de los objetivos anteriores se obtendrá la calificación trimestral y última que obtenga el alumno.

Con carácter general,  cada actividad se evaluará objetivos referidos a:

Expresión -oral o escrita, según el caso-.

Comprensión.

Puntualidad y formalización  la entrega de trabajos.

Señalar que cuando se realicen controles los alumnos conocerán, previa resolución de los mismos, los criterios por los que se les calificará el ejercicio.
EQUIVALENCIA 

	1-2- 3-4:   INSUFICIENTE
	5-6:   SUFICIENTE
	De 6-7:   BIEN
	De 7-9 Notable   
	 9-10 Sobresaliente


Teniendo en cuenta estas consideraciones, será condición indispensable para superar cada evaluación, la valoración positiva de cada uno de los apartados anteriores, así en el apartado C (conceptos) el nivel de suficiencia será de 50%    y en el apartado P (procedimientos) será de 50%. En caso contrario el alumno realizará ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN. 

DESARROLLO METODOLÓGICO

Se combinarán diferentes  estrategias metodológicas según los contenidos, exposiciones, preguntas y deducciones a través de la investigación.

En cualquier caso la metodología será activa, los alumnos trabajarán en el ordenador por parejas y otros tipos de trabajo lo realizarán en grupo y algunas pruebas   puntuales serán de forma individual.

AYUDAS PEDAGÓGICAS

Recursos materiales: Retroproyector, transparencias, pizarra, rotuladores, folios, máquinas de escribir electrónicas y ordenadores, impresoras, equipo de música, vídeo, TV,   TV – CODE, Escáner,  material bibliográfico, etc.

BIBLIOGRAFÍA

Libros de textos:  Editorial INFOR BOOK’S, S.L.
Windows xp (MiniGuía de aprendizaje rápido)      
Office xp Fácil y Rápido  
Gestión de Datos. Editorial Editex

Gestión de Datos. Editorial   Mc Graw  Hill
Introducción a la Informática. Editorial Paraninfo
Aplicaciones Informáticas.     Editorial Santillana

          Editorial Editex

Proyecto intro INTERNET  Editorial   Bruño

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

Para este Ciclo se deberá realizar una visita, más o menos, una vez al mes, con el objeto de observar en la práctica los contenidos teóricos impartidos en la materia:

Se visitarán empresas como:

· Recinto Portuario 
· Administración Autonómica
· Recinto Ferial
· Grandes Superficies
· Museo de la Ciencia

· Museo de Néstor

· Y se participará en Charlas y Conferencias
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